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Quito, D.M., 04 de octubre de 2024

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del articulo 154 de la Constitucién de la Republica del Ecuador
establece que a los Ministros y Ministras de Estado les corresponde: “(...) ejercer la
rectoria de las politicas publicas del drea a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones
administrativas que requiera su gestion”;

Que, el articulo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores publicos y las personas que actien
en virtud de una potestad estatal ejercerdn solamente las competencias y facultades que
les sean atribuidas en la Constitucién y la ley (...)”;

Que, el articulo 227 de la Constitucién de la Reptiblica, manda: “La administracién
publica constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,
eficiencia, calidad, jerarquia, desconcentracidon, descentralizacién, coordinacidn,
participacion, planificacién, transparencia y evaluacién”;

Que, el articulo 280 Ibidem, establece: “El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento
al que se sujetardn las politicas, programas y proyectos publicos; la programacién y
ejecucion del presupuesto del Estado; y la inversidon y la asignacién de los recursos
publicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos
auténomos descentralizados. Su observancia serd de cardcter obligatorio para el sector
publico e indicativo para los demads sectores”;

Que, Ia Norma Técnica del Sistema Nacional de Planificacién Participativa establece en
su articulo 22: “(...) La elaboracién y/o actualizacién de planes institucionales, serd
liderada por la Coordinacién General de Planificacion y Gestion Estratégica de cada
entidad, o quien haga sus veces; en coordinacién con todas dreas y unidades
institucionales. Para el efecto se podra solicitar la asistencia técnico - metodolégica del
ente rector de la planificacién nacional.”;

Que, Ia Norma Ibidem en los articulos 25 y 26, se establece el proceso de aprobacién y
registro de la aprobacion del Plan Estratégico Institucional del Ministerio de Transporte y
Obras Publicas;

Que, el Decreto Presidencial No. 1011-A establece en su articulo 4. Que: “El
Subsecretario de Planificacion de cada uno de los Ministerios de la Funcién Ejecutiva,
deberd elaborar la planificacion institucional en estricta coordinacién con la
SENPLADES; para ello deberd realizar la planificacion institucional de acuerdo a los
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lineamientos metodolégicos que la SENPLADES apruebe para el efecto.”;

Que, a través de Oficio Nro. SNP-SNP-SGP-2024-0108-0, de fecha 05 de marzo de
2024, la Secretaria Nacional de Planificacién - SNP, remite las directrices sobre el
proceso de formulacién o actualizacién de los Planes Institucionales;

Que, mediante Oficio Nro. MTOP-CGPGE-24-146-OF de 16 de abril de 2024, el
Ministerio de Transporte y Obras Publicas, remitié a la Secretarfa Nacional de
Planificacién, para validacion metodolégica, el documento del Plan Estratégico
Institucional 2024-2025 del MTOP, en cumplimiento de la Norma Técnica del Sistema
Nacional de Planificacién Participativa;

Que, con Oficio Nro. SNP-SGP-SPN-2024-0917-OF, de 23 septiembre de 2024, la
Secretaria Nacional de Planificacion, valida el Plan Estratégico Institucional 2024-2025
del MTOP;

Que, con memorando No. MTOP-CGPGE-2024-1719-ME de 26 de septiembre de 2024,
el Coordinador General de Planificaciéon y Gestion Estratégica, solicité a la médxima
autoridad de esta Cartera de Estado la aprobacidn del Plan Estratégico Institucional, quien
con sumilla inserta solicité al Coordinador General de Asesoria Juridica elaborar del
instrumento legal correspondiente;

Que, mediante memorando No. MTOP-CGJ-2024-484-ME de 03 de octubre de 2024, el
Coordinador General de Asesoria Juridica, presenta el informe legal favorable sobre la
suscripcién de la presente resolucion; vy,

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 11 de 23 de noviembre de 2023, el Presidente
Constitucional de la Republica del Ecuador, sefior magister Daniel Noboa Azin, designé
al suscrito como Ministro de Transporte y Obras Puiblicas y como tal mdxima autoridad
Institucional.

En uso de las facultades que le confieren el numeral 1 del articulo 154 y 280 de la
Constitucién de la Republica del Ecuador, en concordancia con lo dispuesto en los
articulos 25 y 26 del Cédigo Organico Administrativo, asi como en ejercicio de las
atribuciones y competencias constituciones y legales.

RESUELVE:

Articulo 1.- Aprobar el Plan Estratégico Institucional 2024-2025 del Ministerio de
Transporte y Obras Publicas, que consta en Oficio Nro. SNP-SGP-SPN-2024-0917-OF de
23 septiembre de 2024.
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DISPOSICION TRANSITORIA UNICA. — La Coordinacién General de Planificacién
y Gestién Estratégica se encargard de la ejecucion de la presente Resolucién y, de manera
inmediata oficializara a la Secretaria Nacional de Planificaciéon el contenido de la
presente Resolucién y solicitard el registro del Plan Estratégico Institucional 2024-2025,
conforme lo senalado en la Norma Técnica del Sistema Nacional de Planificacidén

Participativa.
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